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Dosquebrodos, 24 moyo de 2023

Doctoro
ETIANA MARGARITA CANCHANO VEIÁSQUEZ
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIT MUNICIPAT
c mpl3Tbt@ce nd o.¡. ro mo¡u d ic¡ol. o ov.c o
Bogotó D.C.

Referencio:

Rodicoción:

Demondonle:

Demondodo:

Vinculodos:

Asunio:

Proceso Verbol de Menor Cuonlío

I I 001 4003037-2022-01 I 57.00

Morío Rubielo Buihogo de Bedoyo

Obro Moyor Tecnológico Colomblo SAS - NtI 900539628.4

Servicludod E.S.P. NII 900539ó28-4 y ohos

Recurso de reposición

FREDY AUGUSTo osPlNA ALBARADo, identif¡codo con lo cédulo de ciudodonío número
10.199.108 de Lo Virginio (Risoroldo). portodor de lo torjeto profesionol número t58.óot
del Consejo Superior de lo Judicoturo, con correo elecirónico:
fredvosoino I 4@omoil.com, ocluodo como opoderodo de lo Empreso de servicios
Públicos Domic¡liorios de Dosquebrodos, en odelonte sERVlcluDAD E.s.p.. representodo
legolmente por el señor Fernondo José Do peno Montenegro, idenlificodo con lo cedulo
de ciudodonío número 18.597.270 de sonto Roso de cobol, en mi colidod de Gerente.,
según nombromienlo reolizodo medionle Decreto número 026 de 2ol6 y rot¡ficodo
medionie Resolución N" 02ó del 10 de enero de 2020, entidod con coneo electrónico:
serviciu@serviciudod.qov.co, y enconfóndonos dentro del término legol poro ello,
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION CONTRA Et AUIO ADMISORIO DE [A DEMANDA
del 9 de moyo de 2023, notificodo el l z del mismo mes y oño vío coneo electrónico, con
bose en lo siguiente:
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Se REVOQUE el outo odmisorio de lo demondo de Proceso Verbol de Menor Cuontío, de
fecho 09 de moyo de 2023, y en su lugor se RECHACE lo demondo por follo de
JURISDICCION y por lo tonio, se ordene enviorlo con sus onexos ol que considere
competenie de conformidod con el Articulo 90 del Código Generol del proceso, por
cuonto es evidente que ol hober dos (2) enlidodes de derecho público, y ser lo
Jurisdicción de lo coniencioso Adm¡n¡skoiivo lo competente poro conocer del osunto
en virtud del FUERO DE AIRACOóN, es esto quien debe osumir el conocimiento del
osunio objeto de debote, y no lo jurisdicción ordinorio.

II. PROCEDENCIA DEt RECURSO

El Ariiculo 3lB del Código Generol del Proceso estoblece lo posibilidod de in.ferponer el
recurso de reposición contro todos los outos que dicte el .juez poro que se reformen o
revoquen siempre y cuondo se interpongon dentro de lo oportunidod poro ello, y no seo
olguno de los ouios que expresomente lo normc prohibide su interposición osí:

¡nrfCU¿O ¡lO. pROCEDENCTA y OpORTNTDADES. sotvo normo en c ontrar¡o, et recurso de
reposición procede contro /os oufos que d¡cte el juez, contro /os de/ mog¡srrodo
susfonclodor no susceptib/es de súp\¡co y contro los de Io Soio de Cosoción Civ¡l de lo
Corie Supremo de Jvsticio, poro que se reformen o revoquen.

El Íecur§'o de reposic¡ón no procede conlro ios ouros que rejueiyon un recurso de
opeloc¡ón, uno súplico o uno quejo.

E/recurso deberó inlerponerse con expresión de los rozones que lo suslenren. en fomo
verbol ¡nmed¡otomenle se pronuncie el oulo. Cuondo ei ouro se pronunc¡e fuero de
oud¡enc¡o elrecurso deberó ¡nteponerse por escr,lo denfro de /os lres 13/ dios siguienres
ol de lo not¡licoc¡ón del oulo-

t.. .l

Lo cuol hobililo lo inierposición del recurso de reposición contro el oufo odmisorio de lo
demondo denfro del término de troslodo del mismo, por no estor expresomente
prohibido por lo ley su inierposición, y ol existir cousoles que debieron ser tenidos poro
RECHAZAR lo demondo.
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III. OPORTUNIDAD

Esloblece el ortículo 302 del código Generol del proceso que "1.../ /os providencios que
seon proferidos por fuero de oudiencio quedon elecutoriodos fres /3/ díos después de
notíficodos, cuondo corecen de recursos o hon vencido los férminos sin hoberse
inlerpueslo /os recursos que fueren procedenfes, o cuondo quedo ejecuioriodo to
providencio que resuelvo ios hlerpueslos".

Es decir, se tiene un término de tres (3) díos poro interponer los recursos de ley ontes de
que procedo lo "ejecutorio" de los providencios judicioles, yo que, luego de tronscunido
este per¡odo, lo único que
quedo es, cumplirlo.

Ahoro bien. teniendo en cuento que lo notificoción del outo odmisorio de lo demondo
se reolizó DE MANERA PERSONAT el dío l7 de moyo del presenle oño, de conformidod
con el Articulo 8 de lo Ley 2213 d e 2022, nos encontromos deniro de lo oportunidod legol
y procesol poro INIERPoNER Et REcuRso DE REposiclóN contro el outo odmisorio de lo
demondo de referencio.

IV. FUNDAMENTOS DEt RECURSO

A. TALTA DE JURISDICCION

Lo jurisdicción se entiende, como lo función o corgo del Eslodo en virtud de lo cuol se
resuelven los confliclos jurídicos somet¡dos o su decisión. Es decir, lo jurisdicción no es
nodo distinto del cumplimiento de lo función público de odministror justicio, lo cuol estó
de monero generol y principol o corgo de los jueces del Esiodo.

si bien, octuolmente en lo teoric moderno del proceso se ho dicho que lo jurisdicción es
uno solo, ol lrotorse de uno ún¡co función estotol de odministror justicio y no es odmisible
desde el punto de visto teorío hocer referencio o vorios jurisdicción ol ser uno solo lo
función de odminislror justicio. Es cloro que lo función eslotol de odministror .iusticio se
divide en especiolidodes, por lo que no es conecto hoblor de vorios jurisdicciones; sin
emborgo, por ser esto un iemo ieorío y no proctico, en esie recurso se horó olusión o los
diferentes mol llomodos jurisdicciones.
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El Articulo 15 del código Generol del Proceso estoblece lo clousulo generol o residuol de
competencio de lo llomodo .iurisdicción ordinorio osí:

¡nlcuto ts. c¿lusuu cENE¡At o iEs,DUA¿ DE co tpEfENcfA. corresponde, o lo
iur¡sdicc¡ón ord¡nqio, el conoc¡m¡enlo de todo osunro gue no esfé olrbu¡do
expresornenfe por lo ley o olro junsdicc¡ón.
Conesponde o lo ¡ur'sdicción ordinoflo en su espec¡ol¡dod c¡v¡\, e/ conoc¡mienlo de lodo
osunfo que no eslé olribuido expresomenÍe por lo ley o olro especio/¡dod iur¡sd¡cc¡onol
ord¡norio.

Conesponde o /os jueces civr'les de/ c¡tcuito lodo osunfo que no esfé otrituido
expresomenle por lo ley o olro ¡uez civ¡l.

Es decir, lo llomodo jurisdicción ordinorio conoce de oquellos osuntos que expresomente
no le hoyo osignodo nuestro ordenomiento o cuolquier otro jurisdicción; y denko de lo
ordinorio, le conesponde o lo especiolidod o romo civil el conocimiento de los osuntos
que no estén osignodos o oiro especiolidod lurisdiccionol o que no le hoyon sido
señolodos de monero concreto ol conocimiento de los jueces loboroles, de fomilio,
penoles, entre otros.

Sin emborgo, esto no es que lo ocune en el coso de morros, yo que, el Articulo 104 del
Código de Procedimienfo Administrotivo y Contencioso Adminisirotivo esioblece:

eeícuto to4. DE LA Ju(tsDtccló¡ o¡ ro colv¡tNctoso AD ,t,NtsIR A'Íwo. Lo Jurisd¡cción
de /o Confencioso A dm¡n¡sttotivo estó ¡nsl¡tuido poro conocer. odemós de to d¡spuesto en
lo Cons¡¡luc¡ón Polílico y en /eyes especioles, de los controversios y lit¡g¡os orig¡nodos en
ocfos, confuolos, hechos, ornlsiones y operoc¡ones,sujelos ol derecho odm¡n¡strol¡va, en
los oue esrén iayolucrodos fos enrídodes púbricds. o /os poriicu/ores cuondo ejenon
f u n c¡ón odff in¡sf rotiv o.

t. .1

Así los cosos, el Código de Procedimiento Adminislrotivo y de lo Contencioso
Administrotivo en el Ariiculo 104 esioblece que lo Jurisdicción de los Contencioso
Adminiskotivo conoceró de iodos los osuntos en los cuoles "l...J esfén mvolucrodos ios
en fidodes públicos [...]" .

Lo porte ocloro presenlo demondo contro lo soc¡edod OBRA MAYOR IECNOTOGIGA
COTOMBIANA S.A.S., y odemós, solicito tener como l¡tisconsortes o cuotro (4) personos
jurÍdicos mós, dentro de los cuoles, estón dos (2) entidodes de derecho público como lo
son SERVICIUDAD E§P y Io EMPRESA DE DESARROII.O URBANO Y RURAT DE DOSQUEBRADAS
-EDOS-, ontiguo lDM.
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Lo Empreso de Servicios Públicos Domiciliorios de Dosquebrodos Serviciudod E.S.p.-
E.l.c.E., es uno Empreso lndustriol y comerciol del Estodo con copilol ciento por ciento
(100%) publico oulorizodo poro su creoción o trovés del Acuerdo Municipol N..0ó3 del
27 de diciembre de 199ó y constiluido o trovés de lo Escr¡turo público N" I l3 de 1992, de
conformidod con lo estoblecido en el Art¡culo lZ de lo Ley 142 de \994.

Porsu porte, el ontiguo lnslituto de Desonollo Municipol IDM-, hoy EDOS, es tombién uno
empreso industriol y comerciol del Eslodo del orden municipol creodo y outorizodo por
el Conceio Municipol de Dosquebrodos en v¡rtud de lo descentrolizoción odminiskotivo
estoblecido en lo constitución Político de colombio en el Articulo 209 y Ley 499 de 1999.

Por lo que, ol existir en el presente coso dos (2) eniidodes de derecho público. que en
virtud de lo clóusulo generol de competencio de lo Jurisdicción de lo contencioso
Administroiivo estoblecido en elArticulo 104 del Código de Procedimiento Administroi¡vo
y de lo contencioso Adminisirotivo esloblece que esto seró lo jurisdicción competente
cuondo " [...] estén involucrodos los enlidodes púbticos I...J,', odemós de que el Articulo
15 del Código Generol del Proceso estoblece que lo jurisdicción ordinorio tendró ,,f...J ei
conocimienfo de todo osunto gue no esfé otribuído expresomenfe por lo ley o olro
jurisdicción. I. .1". Es que, el presenle osunto debe ser remitido por competencio o lo
jurisdicción contencioso odministrotivo.

En sentencio del tres (3) de sept¡embre de dos mil veinte (2020), lo solo pleno de lo
sección Tercero del consejo de Estodo unifico su jurisprudencio sobre lo competencio
de lo jurisdicción contencioso odminisirotivo poro conocer de los controversios en los
que seo porte uno empresq de Servicios Públicos Domicilios osí:

<< Cuondo no ex,¡lo norno expreso /ego/ sobre lo lur¡sdicc¡ó n que debe conocer de
conrrovers¡os en los que hogo porte un pÍestodof de servicios públicos dornici/iorios,
deberó ocudise o 1o clóusuto general de compelencio de lo jurisd¡cc¡ón de lo
conlenc¡oso odm¡nislrol¡vo (orliculo 82 de/ CCA, hoy tO4 del CpACA) poro reso/ver e/
vocío normotivo: s¿ con bose en ello, no se desprende e/ conoc/mienfo de esfo
¡urisd¡cc¡ón, coÍesponderó o lo jur¡sdicción ord¡nor¡ot . >>

Es decir, lo jurisdicción de lo contencioso odminisirotivo liene esloblecido que lo reglo
generol es que lo jurisdicción compeienie poro conocer de los controversios en los
cuoles seo porte un prestodor de servicios públicos domiciliorios es lo .jurisdicción
contencioso odministrotivo en virlud de lo clóusulo generol de competencio, pero
odemós, ol tener sERVlcluDAD EsP-ElcE lo doble connotoclón. es decir, no solomente

1 sentencia seffión TerceE conseio de Estado, MP. Alberto Montaña Plata, Radic¿do.25000-23-26-000-2009.00131 -01(42.003), Aclor vlctAs
DE CoLOMBIA SRL LIMITATA y otro, Demandado Empresa de Acueducto y Atc¿ntarilado de Bogotá.
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ser un prestodor de servicios públicos domiciliorios sino que. ol ser uno enlidod ciento por
ciento (100%) publico. junlo con el EDOS. es que lo jurisdicción competenie poro
conocer de este osunio es lo jurisdicc¡ón contencioso odministrotivo.

B. TUERO DE ATRACCION

Lo Corte Constitucionol en virtud de su función constitucionol estoblecido en el numerol
I I del Articulo 241 en cuonto o dirimir los confliclos de competencio existentes entre los
diferentes jurisdicciones en colombio, ho estoblecido y creodo el fomoso fuero de
otrocción osí:

"25. Lo doctr¡no delfuero de otrocc¡ón es elresu,lodo de uno construcc¡ón jurisprudenc¡ol
o porl¡r de Io cuo/ se ho reconoc¡do que /o cornpelenc¡o de! juez odminrltrofivo se
exfiende o peEonos de derecho pnvodo cuondo eslos úllimos obren en cot¡dod de
demondodos conc omi¡onlemenle con enres que son su./etos de derecho púbt¡co.

"2ó. Bojo eso lineo. en Aulo ó17 de 2021 y opoyóndose en to jut¡sprudencio dei Conselo
de Estodo en moteÍío de tuero de otrocc¡ón,,o Corle sosfuvo que dicho f¡guro l¡ene por
objelo " proyector lo cornperencio de lo juisd¡cc¡ón de lo conlenc¡oso odmin ¡strativo poro
juzgor tonto o los enlidodes públicos como o ogue//o, sujefos de derecho pr¡vodo
demondodos en io rnismo lifis". No obsfonte, precisó gue dicho supueslo no es obso/ufo,
yo que 'res menester del juez ver¡f¡cor el cumpl¡m¡ento del focfor de conexión e '¡nfer¡r
rozonoblemente', o porli de los prefensr'ones y del moter¡ol probotor¡o que obro en e/
exped¡ente, lo exislencio de uno probob¡l¡ddd 'mínimomente serio,de que et titulo de
¡mpuloc¡ón de responsobildod que se ie olribuye o los enfidodes públicoj demondodos
es io 'concouso eficienfe del doño' que se rec/orno y que, en consecuenc¡o, resuito
necesoro que seon /osjueces odm¡n¡sfrolivos /os que conozcon det osunto,'.lNegriiios son
del texto).

"27. En ese sent¡do. f¡¡ó /o siguiente reglo: "lc)uondo uno demondo se di¡jo, de lormo
concomifonle, conlro pe¡sonos de derecho pr¡vodo y públ¡co, se oplicoró el tuero de
otrocción y. en consecuencio. se reconoceró compe¡enc¡o o to iuisd¡cción confencioso
odm¡n¡strot¡vo, ún¡comenle, eñ,os eveafos donde, o F,otli de un onór¡is conlunlo de los
hechos, /os prerensiones y /os pruebos que obren en ei expedienle, logre odvedne que:
(o) es posible ¡nÍertr rozonoblemen¡e lo eyjstenc¡o de uno probobilidod mínimomenle serio
de gue los enfiCodes púb,icos seon condenodos; (b) et demondonte impufó occ¡ones u
omisiones por porfe de entes púb/¡cos y porficu/ores, con suf¡c¡enfes fundomenfos fóclicos
y juríd¡cos; y, lcl ,os hechos que d¡eron otigen o /o demondo seon los m¡smos, de modo
gue, se puedo ev¡denc¡or que los dos sujelos, eventuolmenfe, conlribuyeron con su
conducto o generor elresultodo. y es¡o es lo concouso eficiente de/doño que se reclorno
o que fundomento /o responsobi/rdod sol¡doio". (Énf osis or¡gjno|,,2.

2 Corle Conslilucional Auto del 3 de febrero de 2022, MP. José Femando Reyes Cuartás, Auto ,l13 
de 2022.
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Es decir, en virlud del FUERO Oe lfnlCClóN. esto demondo ol eslor dirigido de monero
concom¡tonte contro personos de derecho privodo y derecho público. lo competente
poro conocer de este osunto es de lo jurisdicción contencioso odministrotivo en
oplicoción del mencionodo fuero.

V. ANEXOS Y PRUEBAS

se oporto los siguientes documenios. o efecio de que seon volorodos por lo señoro Juez
de conoc¡miento.

l. Poder
2. Acto de nombromiento y posesión del Gerente de Serviciudod E.S.p.

3. Certificodo de existencio y represenioción legol de Serviciudod E.S.p.

4. Legojo de escriluros públicos.

vt. NOTIFICACION

El suscrilo opoderodo recibiró notificociones en lo colle l4 N'23-72 oficino 509 Edificio
Alturio Cenlro de Negocios de pereiro - Risoroldo, coreo electrónico:
fredvoso¡no I 4@omoil.com

El representonte legol de mi represenlodo, en lo Aven¡do simón Bolívor, conero ló No3ó-
44 centro Administrolivo Municipol cAM Piso I entrodo posferior y en los correos
elecirónicos: secretoriogenerol@serviciudod.gov.co y serviciu@serviciudod.oov.co

Con sentimientos de respeto,

FREDY AI.BARADO

Abog o externo - Seviciudod E.S.P.

r,¡,r'/w.serrriciudgd.gov.co
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23/5/23, 17:13 Gmail - Poder

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f8e99c8c58&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1766720646853288896&simpl=msg-f:1766720646853288896 1/1

Fredy Ospina A <fredyospina14@gmail.com>

Poder
Fernando Jose Da Pena Montenegro <gerente@serviciudad.gov.co> 23 de mayo de 2023, 16:08
Para: "fredyospina14@gmail.com" <fredyospina14@gmail.com>

Dr. Freddy adjunto poder debidamente firmado y agradezco la atención.

created with
MySignature.io

FERNANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO
GERENTE | SERVICIUDAD ESP

Celular:  3216396349
Pagina:  www.serviciudad.gov.co
Direccion:  Centro Administrativo Municipal CAM Piso 1
Entrada Posterior Locales 9-10-11 Dosquebradas

Poder Firmado.001.pdf
643K
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Vigilado
Superserücios

Doctoro
ETIANA MARGARITA CANCHANO VEtÁSQU EZ

JUZGADO TREINTA Y SIENTE CIV¡L MUNICIPAL
cmpl3Tbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Bogotó D.C.

Referencio:
Rodlcoción:
Demondonle:
Demondodo:
Vinculodos:
Asunto:

Proceso Verbol de Menor Cuonlíq
r r 001 4003037 -2022-01 I 57-00
Morío Rubielo Bultrogo de Bedoyo
Obro Moyor Tecnológico Colomblo SAS

Serviciudod E.S.P. y otros
Poder

FERNANDO JOSÉ DAPENA MONTENEGRO, identificodo con lo cedulo de ciudodonío
nÚmero 18.597.270 de Sonto Roso de Cobol, en mi colidod de Gerente de lo Empreso
de Servicios Públicos Domiciliorios de Dosquebrodos, SERVICIUDAD E.S.P., según
nombromiento reolizodo medionte Decreto número 026 de 2016y rotificodo medionte
Resolución No 026 del l0 de enero de 2020, con correo electrónico gerente@)
,0)serviciud od.qov.co, por medio del presente escrito me permilo conferir poder especiol,
omplio y suficiente ol obogodo FREDY AUGUSTO OSPINA AIBARADO, identificodo con lo
cédulo de ciudodonío número 10.199.,l08 de Lo Virginio (Risoroldo), portodor de lo
torjeto profesionol número 158.ó0.l del Consejo Superior de lo Judicoturo, con correo
electrónico fredyosoino I 4@qmoil.com, poro que represente los intereses de
SERVICIUDAD E.S.P. en el osunto de lo referencio.

El opoderodo quedo especiolmente focultodo poro conciliqr, desistir, sustituir, reosumir
el poder, ollonorse. y formulor tochos de folsedod, sin perjuicios de los generoles del
ortículo 77 del Código Generol del Proceso y ortículo 5 de lo Ley 2213 de 2022.

Atentomente, Acepto

FER ANDO JOSÉ DA NA MONTENEGRO FREDY AUGUSTO OSPINA AIBARADO.
T.P. No 

.l58.ó01 
C. S. de lo J.C.C o. 18.597.270 de Sonto Roso

Dosquebradas - Bisaralda
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CAMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS
SERVICIUDAD EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Fecha expedición: 2023/05/10 - 13:21:10 **** Recibo No. S000314055 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230510-0026

CODIGO DE VERIFICACIÓN gTU6vdRBgZ

  

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SERVICIUDAD EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS

SIGLA: SERVICIUDAD ESP

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 816001609-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : DOSQUEBRADAS

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 15126

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 18 DE 1997

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 185,167,715,364.00

GRUPO NIIF : RESOLUCION 414/2014

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 16 36-44 CAM P1

BARRIO : LOS MOLINOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66170 - DOSQUEBRADAS

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3322109

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : secretariogeneral@serviciudad.gov.co

SITIO WEB : www.serviciudad.gov.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 16 36-44 CAM P1

MUNICIPIO : 66170 - DOSQUEBRADAS

BARRIO : LOS MOLINOS

TELÉFONO 1 : 3322109

CORREO ELECTRÓNICO : serviciu@serviciudad.gov.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : serviciu@serviciudad.gov.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : E3600 - CAPTACION, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : E3700 - EVACUACION Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

OTRAS ACTIVIDADES : E3811 - RECOLECCION DE DESECHOS NO PELIGROSOS
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 113 DEL 17 DE ENERO DE 1997 OTORGADA POR Notaria Unica de Dosquebradas,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1745 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE

FEBRERO DE 1997, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS DE DOSQUEBRADAS ESP.

CERTIFICA - ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 290 DEL 03 DE FEBRERO DE 1997 OTORGADA POR Notaria Unica de Dosquebradas,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1746 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE

FEBRERO DE 1997, SE DECRETÓ : DENOMINADA: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE DOSQUEBRADAS ESP.

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN

ACLARATORIA:  QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 0000290 DE NOTARIA UNICA  DE DOSQUEBRADAS DEL  3 DE FEBRERO

DE 1997 , INSCRITA EL 18 DE FEBRERO DE 1997 BAJO EL NUMERO 00001746 DEL LIBRO IX, SE ACLARA LA CONSTITUCION

DE LA PRESENTE  PERSONA JURIDICA

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE DOSQUEBRADAS ESP

Actual.) SERVICIUDAD EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 4325 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2003 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE DOSQUEBRADAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3472 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE

DICIEMBRE DE 2003, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE

DOSQUEBRADAS ESP POR SERVICIUDAD EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-4325 20031226 NOTARIA UNICA  DOSQUEBRADA

S

RM09-3472 20031229

EP-1183 20120423 NOTARIA UNICA  DOSQUEBRADA

S

RM09-7799 20120427

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  SERVICIUDAD ESP, TIENE COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES   ACTIVIDADES:   A)  LA 

PRESTACIÓN  DE  LOS SERVICIOS PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  A  LOS  QUE  SE  LE APLICA LA LEY 142 DE 1.994,  ESTO

 ES  LOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO, ENERGÍA ELÉCTRICA,  DISTRIBUCIÓN  DE  GAS  COMBUSTIBLE,

TELEFONÍA PÚBLICA BÁSICA  CONMUTADA  Y  TELEFONÍA LOCAL MÓVIL EN EL SECTOR RURAL.B) LA  EJECUCIÓN  DE TODAS

LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEFINIDAS EN  EL  CAPÍTULO II DE LA LEY DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

Y  LOS  DEMÁS  SERVICIOS  PREVISTOS  EN  LAS NORMAS ESPECIALES DE DICHA  LEY,  DE  LAS QUE LA ADICIONEN,

SUSTITUYAN  O DESARROLLEN. C)   LA  EJECUCIÓN  DE  TODAS  LAS  ACTIVIDADES  AFINES, CONEXAS, COMPLEMENTARIAS

 Y  RELACIONADAS A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  DE  ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO, ENERGÍA

ELÉCTRICA, DISTRIBUCIÓN   DE   GAS   COMBUSTIBLE,  TELEFONÍA  PÚBLICA BÁSICA CONMUTADA   Y  TELEFONÍA  LOCAL

 MÓVIL  EN  EL  SECTOR  RURAL, LA REALIZACIÓN  DE OBRAS, DISEÑOS Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LOS

SERVICIOS  MENCIONADOS  Y  LA  COMERCIALIZACIÓN  DE  PRODUCTOS EN BENEFICIO  DE  SUS  USUARIOS.  D)  LA

EJECUCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS  CIVILES  COMO:  LAS  ELÉCTRICAS,  HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ENERGÉTICAS,  

ARQUITECTÓNICAS,   DE   ESTABILIZACIÓN, VIADUCTOS, MECÁNICAS,  BIOMECÁNICAS,  DE  ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO

BÁSICO. E) LA  IMPORTACIÓN,  PRODUCCIÓN Y COMPRAVENTA DE PRODUCTOS E INSUMOS NECESARIOS  PARA  LA 

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS.  F) LA GESTIÓN,  DISEÑO,  ASESORÍA Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON
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RECURSOS DE  FONDOS LOCALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES E INTERNACIONALES PARA  ENTIDADES TERRITORIALES,

EMPRESAS PRIVADAS Y ORGANIZACIONES NO   GUBERNAMENTALES.   G)  EJECUTAR,  GESTIONAR  Y  OPERAR OTRAS

EMPRESAS  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  CELEBRAR Y EJECUTAR CONTRATOS ESPECIALES  DE GESTIÓN CON OTRAS EMPRESAS

DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VENDER  O  PRESTAR  BIENES O SERVICIOS A OTROS AGENTES ECONÓMICOS DENTRO  Y  FUERA

DEL PAÍS RELACIONADO CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS. H)   PRESTAR  EL  SERVICIO  RELACIONADAS  CON  LA 

REALIZACIÓN DE MUESTRAS  Y  ANÁLISIS DE AGUA FISICOQUÍMICOS Y/O MICROBIOLÓGICOS. I)  PODRÁ  ADEMÁS 

PARTICIPAR  COMO  SOCIA  O ACCIONISTA EN OTRAS EMPRESAS  DE  SERVICIOS PÚBLICOS, DIRECTAMENTE, O ASOCIÁNDOSE

CON OTRAS  PERSONAS,  O  FORMANDO  CONSORCIO CON ELLAS. EN DESARROLLO DEL  OBJETO  PRINCIPAL ANTES

ENUNCIADO, LA EMPRESA PODRÁ PROMOVER Y   FUNDAR  ESTABLECIMIENTOS  O  AGENCIAS  EN  COLOMBIA  O  EN EL

EXTERIOR;  ADQUIRIR  A  CUALQUIER  TÍTULO  TODA  CLASE  DE BIENES MUEBLES   O   INMUEBLES,  ARRENDARLOS, 

ENAJENARLOS,  GRAVARLOS Y DARLOS  EN  GARANTÍA;  ASUMIR  CUALQUIER  FORMA  ASOCIATIVA  O DE COLABORACIÓN 

EMPRESARIAL CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS PARA ADELANTAR  ACTIVIDADES  RELACIONADAS,  CONEXAS  Y

COMPLEMENTARIAS CON  SU  OBJETO  SOCIAL;  EXPLOTAR  MARCAS,  NOMBRES COMERCIALES, PATENTES,  INVENCIONES  O 

CUALQUIER OTRO BIEN INCORPORAL SIEMPRE QUE  SEAN  AFINES  AL  OBJETO PRINCIPAL; GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR,

COBRAR  Y  PAGAR  TODA  CLASE  DE  TÍTULOS  VALORES, INSTRUMENTOS NEGOCIABLES,  ACCIONES, TÍTULOS EJECUTIVOS

Y DEMÁS; PARTICIPAR EN LICITACIONES   PÚBLICAS   Y  PRIVADAS;  DAR,  O  RECIBIR  DE, SUS PROPIETARIOS,  

MATRICES,   SUBSIDIARIAS,  Y  TERCEROS  DINERO EN MUTUO;  CELEBRAR  CONTRATOS  DE  SEGUROS,  TRANSPORTE,

CUENTAS EN PARTICIPACIÓN,     CONTRATOS    CON    ENTIDADES    BANCARIAS Y/O FINANCIERAS."

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 10.000.000,00 100,00 100.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS ******** $5.000.000,00

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS ******** $5.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DECRETO NÚMERO 26 DEL 04 DE ENERO DE 2016 DE ALCALDIA MUNICIPAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 10577 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE ENERO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE DA PENA MONTENEGRO FERNANDO JOSE CC 18,597,270

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR RESOLUCION NÚMERO 216 DEL 31 DE JULIO DE 2014 DE EL REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9302 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE AGOSTO DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SECRETARIO GENERAL RAMOS RAMIREZ LEONARDO CC 10,136,812

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION  LEGAL:  EL  GERENTE,  QUIEN SERA SU REPRESENTANTE LEGAL,  Y  SERA  DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCION POR EL ALCALDE. PARAGRAFO:  EL GERENTE TENDRA UN SUPLENTE, QUE SERA EL SECRETARIO GENERAL  DE LA

EMPRESA Y LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS TEMPORALES. FUNCIONES  DEL GERENTE: EL GERENTE SERÁ EL REPRESENTANTE

LEGAL DE SERVICIUDAD  ESP  Y  CUMPLIRÁ  TODAS  AQUELLAS  FUNCIONES  QUE SE RELACIONEN  CON LA ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO QUE NO SE HALLEN EXPRESAMENTE  ATRIBUIDAS  A  OTRA  AUTORIDAD  Y  EN  ESPECIAL LAS

SIGUIENTES:  A)  EJECUTAR  LAS  DECISIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, DICTAR  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE LE

CORRESPONDAN Y REALIZAR LAS  ACTIVIDADES  CONDUCENTES  AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE LA EMPRESA.  B) 

Página 3/5



CAMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS
SERVICIUDAD EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Fecha expedición: 2023/05/10 - 13:21:10 **** Recibo No. S000314055 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230510-0026

CODIGO DE VERIFICACIÓN gTU6vdRBgZ

DIRIGIR,  COORDINAR, VIGILAR Y CONTROLAR LA GESTIÓN DE  TODAS  LAS  DEPENDENCIAS  DE  LA  ENTIDAD.  C)

PRESENTAR PARA ESTUDIO  Y  APROBACIÓN  DE LA JUNTA DIRECTIVA EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO  ACOMPAÑADO  DE

LOS INFORMES O PROYECTOS DE EJECUCIÓN Y  LOS  PLANES  Y  PROGRAMAS  REQUERIDOS  PARA  EL DESARROLLO DEL

OBJETO  DE  ESTE  Y QUE REQUIERA LA EMPRESA. D) COORDINAR Y VELAR POR  EL  BUEN  RECAUDO DE LOS RECURSOS QUE

SE RECIBAN, ORDENAR EL GASTO   DE  LA  ENTIDAD  Y  DELEGAR  ESTA  FUNCIÓN  EN SERVIDORES PÚBLICOS  DE  LA 

ENTIDAD  HASTA  EL NIVEL EJECUTIVO Y REASUMIRLA CUANDO  LO  CREA  CONVENIENTE,  DE  ACUERDO CON LAS

DISPOSICIONES LEGALES  VIGENTES.  E) DELEGAR FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN COMPETENCIA   DE   OTROS 

NIVELES  DE  RESPONSABILIDAD  Y  QUE SE REQUIERAN,   DE   CONFORMIDAD   CON   LAS   DISPOSICIONES LEGALES

VIGENTES,  SIN  PERJUICIO  DE  REASUMIR ESTAS FUNCIONES CUANDO LO CREA   CONVENIENTE.   F)  ORDENAR  LA 

EJECUCIÓN  DE  LOS PLANES, PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  ELABORADOS  PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS  DE 

LA  ENTIDAD.  G) NOMBRAR, PROMOVER Y REMOVER A LOS FUNCIONARIOS  DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES LEGALES  VIGENTES.  H)  ORDENAR  EL  ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS  VIGENTES  DE 

ADMINISTRACIÓN  DE  PERSONAL  Y  DICTAR LAS DISPOSICIONES  NECESARIAS PARA SU ADMINISTRACIÓN. I) PRESENTAR

AL ALCALDE  MUNICIPAL  Y  A LA JUNTA DIRECTIVA, INFORMES GENERALES Y PERIÓDICOS  SOBRE  EL  DESARROLLO  DE 

LA  ENTIDAD. J) CONSTITUIR MANDATARIOS  Y APODERADOS QUE REPRESENTEN A LA ENTIDAD EN ASUNTOS JUDICIALES   O 

 EXTRAJUDICIALES   O  DE  CARÁCTER  LITIGIOSO. K) ADMINISTRAR  LOS  BIENES Y RECURSOS QUE CONSTITUYEN EL

PATRIMONIO DE  LA ENTIDAD Y VELAR POR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS Y  LA DEBIDA UTILIZACIÓN DE LOS

BIENES. L) ORDENAR EL TRÁMITE, DE CONFORMIDAD  CON  LAS  DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, DE TODO LO

RELACIONADO  CON EL OTORGAMIENTO DE COMISIONES A NIVEL NACIONAL O AL  EXTERIOR  DE  LOS  EMPLEADOS  DE LA

ENTIDAD. M) CONVOCAR A LA JUNTA  DIRECTIVA  A  SESIONES  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS. N) SUSCRIBIR  LOS

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE SEAN  NECESARIOS  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS 

FUNCIONES Y LA EJECUCIÓN   DE  LOS  PROGRAMAS  DE  LA  ENTIDAD,  CONFORME  A LAS DISPOSICIONES  LEGALES

REGLAMENTARIA Y ESTATUTARIA. O) PROMOVER Y ORDENAR  PROGRAMAS  DE  CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA FUNCIONARIOS DE

LA  ENTIDAD  EN  ÁREAS  AFINES  AL  OBJETIVO  DE  LA  MISMA, PARA ESTIMULAR  LA  INCORPORACIÓN  DE  NUEVAS 

TECNOLOGÍAS, MÉTODOS DE TRABAJO,  CONCEPTOS  DE  REINGENIERÍA  Y  CALIDAD  EN LA BÚSQUEDA PERMANENTE  DE  UN

 ALTO  RENDIMIENTO  EMPRESARIAL. P) EJERCER EL CONTROL  ADMINISTRATIVO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA

EMPRESA Y  VELAR  PORQUE LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL MISMO SE    ADELANTEN    CONFORME    A  

 LAS    DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS  Y  ESTATUTARIAS DE LA JUNTA DIRECTIVA. Q) SOMETER A  LA 

CONSIDERACIÓN  Y  APROBACIÓN  DE LA JUNTA DIRECTIVA EN LOS PLAZOS  FIJADOS  POR  ÉSTA, LOS ESTADOS

FINANCIEROS, LOS INFORMES DE   EJECUCIÓN  PRESUPUESTAL  Y  LOS  PLANES  Y  PROGRAMAS  DE LA EMPRESA,  DE

ACUERDO CON LOS ESTATUTOS Y DEMÁS NORMAS APLICABLES. R)   LAS   DEMÁS   QUE   SE   RELACIONEN  CON  LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DE  LA ENTIDAD Y NO ESTÉN EXPRESAMENTE ATRIBUIDAS CON  OTRA  AUTORIDAD. 

PARÁGRAFO  1:  LOS  ACTOS Y DECISIONES DEL GERENTE  CUMPLIDOS  EN  EJERCICIO DE LAS FUNCIONES A ÉL ASIGNADAS

POR  LA  LEY,  LOS  PRESENTES  ESTATUTOS  Y  ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA,    SE    DENOMINARÁN  

RESOLUCIONES   Y   SE NUMERARÁN CONSECUTIVAMENTE,  CON  INDICACIÓN  DEL  DÍA, MES Y AÑO EN QUE SE EXPIDAN  Y

 ESTARÁN  BAJO  LA  CUSTODIA  DEL SECRETARIO GENERAL O QUIEN HAGA SUS VECES." 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE DOSQUEBRADAS ESP

MATRICULA : 15127

FECHA DE MATRICULA : 19970218

FECHA DE RENOVACION : 20230329

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CR 16 36-44 CAM P 1

BARRIO : LOS MOLINOS

MUNICIPIO : 66170 - DOSQUEBRADAS

TELEFONO 1 : 3322109

CORREO ELECTRONICO : serviciu@serviciudad.gov.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : E3600 - CAPTACION, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : E3700 - EVACUACION Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

OTRAS ACTIVIDADES : E3811 - RECOLECCION DE DESECHOS NO PELIGROSOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 185,167,715,364

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $55,153,101,017

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3600

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1654 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación gTU6vdRBgZ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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reposición auto admisorio

Fredy Ospina A <fredyospina14@gmail.com>
Mié 24/05/2023 2:26 PM
Para:Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jesusabuitrago@gmail.com
<jesusabuitrago@gmail.com>;c.zamora@omt.com.co <c.zamora@omt.com.co>;contabilidad@meyan.com.co
<contabilidad@meyan.com.co>;notificaciones217@gmail.com <notificaciones217@gmail.com>;institucional@idm.gov.co
<institucional@idm.gov.co>;Leonardo Ramos Ramirez <secretariogeneral@serviciudad.gov.co>

1 archivos adjuntos (24 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y ANEXOS MARIA RUBIELA BUITRAGO.pdf;

 
Doctora
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
Referencia:               Proceso Verbal de Menor Cuantía
Radicación:              110014003037-2022-01157-00
Demandante:           María Rubiela Buitrago de Bedoya
Demandada:           Obra Mayor Tecnológica Colombia SAS 
Vinculadas:              Serviciudad E.S.P.  y otros
Asunto:                      Recurso de reposición      

Cordial saludo,

De manera respetuosa y actuando en calidad de apoderado de SERVICIUDAD E.S.P - E.I.C.E.,
conforme al poder otorgado por su representante legal, me permito presentar en formato PDF,
recurso de reposición, cumpliendo con el envío a las demás partes del proceso.

Atentamente,
 

Fredy Augusto Ospina A.
Abogado
Especialista en Derecho Constitucional y Administrativo 
Tel: 311-3656282 
PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR  ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA. EN TODO CASO SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO

Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE

LOS  MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS"

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2023 

 

Expediente No. 2022-01187-00 

 

(i) En atención a la solicitud de emplazamiento de la demandada OBRA MAYOR 

TECNOLÓGICA COLOMBIANA S.A.S. elevada por el apoderado de la parte 

demandante visible en el consecutivo N°14 del expediente, previo a decidir 

sobre este pedimento se REQUIERE a la parte actora por conducto de su 

abogado, para que allegue el certificado de trazabilidad del envío de la 

notificación surtida a la demandada donde se avizore que el resultado fue 

negativo por la razón que aduce: “no se pudo encontrar el buzón”. 

 

(ii) En vista de la comunicación visible en el expediente digital (página 09 

consecutivo Nº17), por economía procesal y para todos los efectos legales 

téngase por notificado al vinculado como litisconsorte cuasinecesario 

SERVICIUDAD E.S.P. por conducta concluyente, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, a partir de la 

notificación del auto en el que se reconoce personería jurídica al abogado que 

lo representa.  

 
(iii) Se reconoce personería jurídica al abogado FREDY AUGUSTO OSPINA 

AIBARADO, como apoderado judicial de SERVICIUDAD E.S.P., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
(iv) De conformidad con el artículo 319 en consonancia con el artículo 110 del 

C.G.P., se dispone que por Secretaría se realice el traslado del recurso de 

reposición presentado por SERVICIUDAD E.S.P1. visible en el consecutivo 

N°17 del expediente.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

                                                 
1 Vinculada como litisconsorte cuasinecesario en auto admisorio del 09 de mayo de 2023 (Artículo 62 C.G.P.) 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 66 de fecha 16-06-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16620d9a0b0086ef3e7e7de7cfea0c30ad433943aaab580faa04a45052815efe

Documento generado en 15/06/2023 02:59:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EN LA FECHA DIEZ (20) DE JUNIO DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 AM Y POR 

EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2022-01187 EN EL 

MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2023) A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES ART 319 DEL 

C.G.P. LEY 2213 DE 2022.  RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE HACE CONSTAR 

EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY 20 DE JUNIO DE 2023 SIENDO 

LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA 23 DE JUNIO DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 

PM TRASLADO ELECTRÓNICO No. 024 PDF 17, 18 Y 22 DEL EXPEDIENTE 

DIGITAL  

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef40f1c4a691ec35f224b854ae3b374521ceb85dfc9621515b698da033488da0

Documento generado en 16/06/2023 08:53:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


